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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
idyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

:ola Legislación peninsular, a los veinte días de su

PI,eutgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que
sisa la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
ido).
Artícul o 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
iu cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

¡los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
bernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa -

al s editores de los mencionados periódicos.
IRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 25 DE OCTUBRE DE 1952

PetEe108 UE suscRuPcio N

FUERA DE (ARDUA 	 Ptas.

Trimestre 	  45
Seis meses 	  84
Un dúo 	  150

	

Venta de número suelto del año corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 Id. 	 id. 	 Ciño anterior. 	  2'00 »
Id. 	 td. 	 Id, de dos años anteriores 5 •0U a

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4U) a

PAGO0 A CI E L f4 TJ1 C)

Las Corporadozes provinciales y municipales vienen obligadas al paga
de todos los anuncios de aubasia que marean publIcer. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematarle. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS D'AS, EXCiPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran ..
en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaren igualment c
los derechos de inserción de los anuncios en bis perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este.
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe dc su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

EN COMBA
	

Ptas.

Trimestre
	

36
Seis meses 	  66
Un ano 	  120

^

)iputoción Provincial
de Córdoba

ittrelada 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 3.965
ANUNCIO

El Pleno de esta Excma. Diputa-
volt Provincial en Sesión celebrada
tl día 12 del pasado mes de sep-

ftmbre, acordó aprobar un provee,
la de reparación de explanación y
irme de los kms. 1 al 15 856 del ca-
sino vecinal DE RUTE A LA CA-
RRETERA DE MONTORO A RUTE,
cuyo presupuesto de contrata ascien-
de a CIENTO SETENTA Y SIETE
MIL SEISCIENTAS SETENTA Y
ONCO PESETAS CON VEINTI-
TRES CEN TIMOS (177.675 23 pe-
iztas); y que su ejecución se contra-
ta en subasta pública con arreglo a
los pruceplos reglamentarios vigcn-
16. ; contrayéndosc este gasto con
cargo a la cantidad que en su día sc
comprometió para el camino vecinal
IJE LUCENA EN EL SITIO PUER-
TA DE LA MINA AL KM. 61 DE LA
CARRETERA DE CUESI-A DEL
ESPINO A MALAGA AL PUENNTE
SOBRE EL RIO ANZUR EN EL DE
RUTE AL KM. 98 DE LA CARRE-
TERA DE MONTORO A RUTE PA-
SANDO Pon LA SIERRA DE
ARAS, Hasta la suma de 70 000 pe-
seta s, ya que las citadas obras no
han sido aun contratadas, y el resto
haqa el importe del remate que re-
sute después de adjudicadas definiti-
Varnente las obras, así como las
70000 ptas. de que se dispone para
el primero de los caminos que se el-
l a con cargo a la Subvención del Es-
tado del próximo ejercicio de 1953.

Lo que se nuricia a los fines pre-
venidos en el artículo 16 del Regid-
siento para la Contratación de
Obras y Servicios a cargo de las
En tidades Municipales de 2 dc julio
de 1924, de aplicación a las Diputa-
ciones por el Decreto de 8 de sep-
tiembre de 1932 para que en el tér-
reo de 8 días hábiles, contados a

partir dvl siguiente al en que aparez-
ca este anuncio, puedan formularse
las reclamaciones que se consideren
oportunas; advirtiendose que trans-
currido dicho pldzo, no se admitirá
ninguna que se produzca.

Córdoba, 6 de octubre de 1952.—
El Presidente, Joaquín Gisbert.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE GORDOBA

Núm. 3.982

CARRETERAS

Panai la venta en pública subas-
ta del fruto pendiente de los oli-
vos propiedad del Estado, existen-
tes en leas carreteras de esta provin-
cia, se ha sefiallado por esta jefa-
tura el día tres de noviembre próe
ximo a las doce horas.

La subasta. se celebrará ,eri esta
Jefatura de Obras Públicas, situa-
tea en la calle Duque de Fernán
Núñez, número uno, en la forma que
previenen Ras disposiciones vigentes
haciendo la enajenación con arre-
glo al siguiente pliego de . candicio-
nes:

Este anuncio-pliego de condicio-
nes, se publicará en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, debiendo
los señores Alcaldes darle la mayor
publicidad, exhibiendolo en los si-
tios públicos de costumbre.

El tipo de subasta será el de' CIN-
CUENTA MIL PESETAS (50.000
pesetas), siendo preciso para tomar
parte en la misma, consignar previa-
mente en la Caja General die Depó-
sitos de esta provincia la cantidad
de DOS MIL PESETAS (2.000'00
pesetas) come garantía.

'Las proposiciones se ajustarán al
modelo que se cita al final y se pre-
sentarán en el Registro de esta je-
fatura de Obras Públicas, hasta 1.1s
trece horas del día treinta y uno de,
octubre actual, en pliegos cerrados
y lacrados y en papel de la clase
sexta (4'75 pesetas) o en papel co-
mún con póliza de igual clase, des-
echándose luego las que al abrirlas
no resulten con • ambos requisitos
cumplidos, reseñándose en la cu-
bierta el número manuscrito de /a

cédiglai, clase, etcétera, debiendo ex-
hibirse esta a la presentación, y,
además se escribirá: "Proposición
para, optar a ha subasta de 	

(Fecha y firma)

PLIEGO DE CONDICIONES
Artículo primero. Es objeto de

esta subasta la enajenación del fruto
pendiente de los olivos del Estado
existente en las carreteras de esta
provincia.

Articulo) segundo. La cantidad
y calidad de los frutos objeto de es-
ta subasta, será lat que se encuen-
tren en los olivos el día de la re,
colección sin responder el Estada,
por ningún concepto de mermas en
la cantidad y defectos en la calidad
del frute.

'Desde el momento de la adjudi-
cación, el rematante se hará eargD)
de la custodia y guardería del fru-
to, tu& siendo responsable esta Jefa-
tura de las mermas por cualquicr
concepto, ,que pudiera sufrir dicho
frute.

Artículo tercero. La recolección
de la aceituna será de cuenta del
rematante, empleando los procedi-
mientos usuales del país para llevar
a cabo dicha operación, an el plazo
que le convenga.

Artículo cuarto. El tipo pana l el
remate será de CINCUENTA MIL
PESETAS (50.000'00 pesetas) a
que asciende la valioración aproxi-
mada de dicho fruto.

Articulo quinto.; Una) vez hecha
la adjudicsción de la subasta el con-
tratista queda obligado, ;en el im-

pronrogable plazo de cinco días a
verificar en esta Delegación de Ha-
cienda, el ingreso de la. cantidad
por que se haya comprometido a to-
mar a su cargo dicha enajenación, y
transcurrido dicho plazo será res-
cindido el cdmpromis» con pérdida
de la fianza.

'Artículo set. La, garanit a pa-
ra licitar será die DOS MIL PESE-
TAS (2.000'00 pesetas), que se

consignará en la Caja General de
Depósitos de la provincia.

Una vez hecha la adjudicación de
la subasto se ordenará la devoluci5n.
de los depósitos pertenecientes a

las proposiciones que no hayan Ob-
tenido la adjudicación y respecto al,
del adjudicatario, se ordenará la. de

-volución cuando éste presente la
carta r de pago que justifique hable
ingreslado en la Tesorería de Ha-
cienda de esta. provincia, a favor del
Tesoro Público, la cantidad a que
asciende el remate y el recibo de
haber abonado el importe de la in-'

sereión del presente anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

' Córdoba,, veinte de octubre de
mil novecientos cincuenta y dos..—

Ei' Ingeniero Jefe, Pedro F. de Sane;
taella. 	 1

MODELO DE PROPOSICION

Pon 	
Vecino de 	
provincia de' 	
según cédula personal número 	 1

	

, con domicilio en 	
	 , provincia de 	
	 , calle de 	
	 número 	 , en-

terado del anuncio publicado en ei

• BOLETIN OFICIAL de esta provine;
cia., correspondiente al día 	
	 , y de las condiciones y.
requisitos que se exigen para la ad-

judicación en pública subasta) dell

fruto pendiente de lios olivos . pro-

piedad del Estadio, existentes en las

carreteras de la provincia de Cór-

doba, sie cOmpramete a abonar por
dicho aprovechamiento la cantidad
de 	

pesetas ,(en letra)",

.

fedha y firma..
(La proposición que se haga) se-

rá admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente, el tipa fijado, pero ade

virtiendo que será diesechada toda
proposición en la que no se exprei.

Se determinadamen te la cantidad
de pesetas y céntimos, escritas ett
letra que el proponente se comproe

mete a abonar por el aprevechae
miento de los frutos subastados, as'
como en toda. aquella en que se aña-

da alguna cláusula),.

nie

so.

52,

de

2-
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CULTIVOS

Huerta riego de pie 	
Huerta riego de noria 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal en rozas 	
Olivar 	
• i er. 	
O ivar. . 	
Olivar con cereal.
Encinar con Cereal ...
Villa 	
Eucalipto' 	
Encinar.
Encioar 	
Arboles de ribera
Acebuchal
Pastizal 	
Improductivo,
VIdS de comunicación etc...

Liquido
Clase
	 impombie

-
Pesetas

Llnica
Unica

1.0
2."
3.°

U iica

2.'
3."

Uilica
UtliCd
UniCa

Unica
i.a
2.'

Unica
Unica
Unica

TOTAL 	

1 280
1 052

636
363
144
82

576
358
140
308
208
233
121
111
77

'173
81
56

SUPERFICIES

H ectáreas Arcas red

7

o
6

2

3

5

9
9 3

04
54
26
)9
32
74
21
12
36
98
88

00

Gentil

3
15

366
696

1 801
878
363
669
912

3
38

3
0

422
728

1
10

261
1

18

7.199

22
65
50
66
45
95
27
31
53
37
47
67
94
98
24
49
34
66
60
61

00

Magistratura de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 3.968
Don Emilio Grande León, Abogado,

Secretario de la Magistratura de
Trabajo de la Provincia de Cór-
doba.
Certifico: Que en los autos nú-

mero 947 50 seguidos por ante esta
Magistratura de Trabajo a instancia
de Francisco Hernández García y
otro, contra Antonio Hernizo Mar-
tos, por reclamación de cantidad,
aparece una sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dice así:

Sentencia.-En la ciudad de Cór-
doba, 23 de diciembre de 1950, el

Iltmo. Sr. don José Manuel 'Fernán-
dez de Vclierramas y Domfigwz,
Magistrado de Trabajo de Córdoba
y su Provincia, ha visto los presentes
autos seguidos a instancia de Fran-
CiS20 /-1,rnández Odre:fa, be nard )
Ló p ez Blázquez, José. Islán Piaras,
Juan Resina Comino, Francisco To

ledano Urbano y Domingo R ‘ landa
Marín, contra el patrono don A no-
nio 11. rruzo Martos, por reclama
ción de cantidad, y

Fallo: Que desestimando la de-
manda, vengo en absolver y absuel-
vo libremente al demandado de la
acción ejercitada en su contra por los
actores.

Notifíquese la presente resolución
a las partes y adviériaseles que con-
tra la misma pueden interponer re
curso de Suplicación ante el Tribunal
Central de Trabajo que deberán

anunciar ante esta Magistratura en el
improrrogable plazo de 5 días, de
acuerdo con la Ley de 22 de diciem-
bre de 1949.-Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
-j. M. F. Valderrama.-Rubricado.

Y para que conste y le sirva de no-
tificación en forma a Francisco Her-
náAdez Gareía, Bernardo López
Biázquez, losé Islán Porras, Juan

Pasina Camino, Franaisco Toledano
Urbano y Domingo olanda Marín,
de ignorado paradero, expido el pre-
sente con el V.° B.° del Ilmo. señor

Magistrado de Trabajo de esta Pro-
vincia, en Córdoba, a 17 de oclu5re
de 1952. - Emilio Grande León.-
V ° B.°: El M igistrado de Trabajo,

I. M. S. Val•errama.

NUMERO 3.955

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su dis t r ibución, en ei
mino munici pal de OLIADALCAZAR, que los Ingenieros del Servicio eleve
defini t ivos, como reçunado de la revisión del Catastro.

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamad" nes

ante esta jefatura Provincial del Servicio, dentro del plazo de quince 	 s,

Córdoba, a 20 de octubre de 1952.-El Ingeniero Jefe Provincial,
tordo G. Pedraza.

NUMERO 3.956

Cuadro de Valores Unitarios de las tientas y su distribución en el térrr11
no municipal de SANTAELLA, aprobado por la jefatura Provincial &I
Servicio, como resultado de la Revisión de Catastro.

Sc anun

lis obras
QugS,
DE LA
iirriano m
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¡lo de Co

drän exa
Centrales
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apertura
en las 01
horas de
mil nove

Madric
nill novG
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jose Gai

Zi1110, 11L  , Eirii , EILEA RIMIABIEIA
NUMERO 3.954

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el térmi-
no muaicipal de ALC4RACEJOS, aprobado por la jefatura Provincial del
Servicio, como resultddo de Id r vi . ión dk I Catastro.

ne

Liquido
imponible

-
Pesetas

SUPERFICIES

CULTIVOS

1

L (luido
im ponibleClase 	 -

Pesetas

LEM

SUPERFICIE

II ectáreas, 	 Arcas Centiáreas Hectáreas Arcas Gen teta

1 681 96 60
1.747 42 94 Hueita riego pie. 	 Uni ca 2 082 :3 04 70

1.400
1.052

966
418
418
363
308
251
199
144
82
64

576
467
358

140
308
195
295
208
120
233
1n

77
95
44

173
24
18
13
31
22
14

33

6

272
257

1 068
771
999
244
424
938
156
312

1.115
1.325

919

317
1.774
1.875

5
5

294
1

19
2

358
1.771
1.709

3
143
34
34

725

71
26
55
23
51
63
19
73
90
37
87
20
88
24
02
95
61
64
64
44
77
02
67
36
56
15
05
29
38
79
13
27
25
67
61
90

46
84
05
10
29
17
63
64
52
98
42
80
24
61
85
59
33
43
40
71
40
96
44
66
02
00
18
29
99
84
01
00
18
30
84
29

Huerta frutales riego noria ..
Huerta frutales riego noria.
Huerta riego noria.. 	 ...... .
Huerta riego noria 	 . 	
Huerta riego noria
Cañaveral. 	
Frutales 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar, . 	
Olivar 	
Olivar, 	 	
Era 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal...... ........... ,
Cereal 	
Cereal .
Cereal 	
Viña 	
Olivar cele& 	
Olivar cereal 	 	
Olivar cereal 	
Encinar cereal 	
Salinas 	
Encinar. . 	 ••,. 	
Pastizal 	
Pastizal 	
PaStizal 	
Arboles de ribera 	
Soto 	
-Soto 	 	
Monte bajo 	
Eticaliptal 	
Improductivo 	
Vitis de comunicación 	 	

1.0
2.a

1.«
2.«
3.0

Unica
(linea

1.*
2
3.°
4.°
5.«

11,%ica
1.0
2.°
3.°
4.°
5.°
6.0

Llaica
1.°
2.°
3.0

Unica
11 oca
Unica1'2 0

3.a
Unica

2'
Unica
Unica

1.952
1.590
2095.
1.747
1.400
1.400
1.012
1.121

794
576
358
249
691
691
582
418
3O3
254
199

1.088
534
421
308
295

21.158
214

39
3
22

311
249
181

41
121

33
13

1
1

218
875

1 825
1.601

151
10

755
3.951
8 472
5.121
2.546

54

39
35

9
7

00
195
272
30
11

18
4
6

29
820

70
55
99
88
48

5
90
15
20
24
22
69
45
12
17
57
19
03
31
77
56
50
36
63
62
61
37
23
05
15
83
39
40

1
78
40

74
25
06
05
25
04
70
23
53
54
28
41
56
44
44
10
72
09
91
80
81
18
39
00
67
52

72
24
80
94
27
43
44
00
43
19

	 	 17.927 00 00 TOTAL ....... 27.120 75 oo

Ay"Clase

Huerta riego pie 	
Huerta riego noria....
Huerta riego noria....
Huerta riego noria 	
Cereal 	 .........
Fra 	
Cereal 	
Cercal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal . . 	
Cereal 	
-Cereal rozas 	
Cereal rozas 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	

.Cereal y olivar 	
Cereal y olivar 	
'Cereal y Encoar 	
Cereal y Encinar 	
Cereal y Encinar 	
Viña.
Ericinar 	
Encinar 	
Eucaliptai 	
Pinar 	
Arboles de ribora 	 	
Monte baio..
Monte b-jo 	
Mont.' bajo 	
Pastizal 	
Pastizal. 	
Pastizal 	
Improductivo 	
-Vias de comunicación. 	

Córdoba, a 20 de octubre de 1952.-El Ingeniero Jefe Provincial, An-
tonio G. Pedraza.

CULTIVOS

Unica
1 «
2.«
3.0

U, ica
Unica

1.°
9 a

3.'
4.a
5,«
6.°
1.°
2
1.«
2.«
3..
4.a
5.°
1.a
2.«
1."
2.a
3.a

UiliCd
1.°
2

Uni ca
Unica
Unica

2.°
3.«
1.°
'2, a
3.«

TOTAL

Córdoba, a 20 de octubre de 1952. -El Ingeniero jefe Provincial,
rijo Q. Pedraza.
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giNISTERIO DE AGRICULTURA

MINIO IINCIOtilit Of C01,911111CI011

Núm. 3.971

5a anuncia concurso público para
Ics obras de PEDES DE ACE-
outa,S, DESAGÜE Y CAMINOS

ELA FINCA .ALGALLARIN . , del
orna municipal de Adamuz (Cór-
doba), cu y o presupuesto de ejecu-
ción por contrata asciende a seis mi-
llones noventa y un mil trescientas
quince pesetas con treinta y tres ca-
eos (6.091.315'33)
El Proyecto de las obras y el Plie-

go de Condiciones del concurso po-
de examinarse en las Oficinas
Centrales del Instituto Nacional .de
Colonización en Madrid (Castellana,
número treinta y uno) y en la D laga-
ción dol Instituto en Córdoba (Gar-
cía Lovera, número uno y tres), du-
rante los días hábiles y horas de ofi-
ciiia
Las proposiciones, acompañadas

del resguardo acreditativo de haber
constituido una fianza provisional de
noventa mil novecientas trece p ese-
tas con quince céntimos (90.913'15),
deberán presentarse en las indicadas
oficinas antes de las doce horas del
día siete de noviembre próximo, y la
apertura de los pliegos tendrá lugar
en las Oficinas Centrales a läs trece
horas del día diez de noviembre de
mil novecientos cincuenta y dos.
Madrid, dieciséis de octubre de

mil novecientos cincuenta y dos.—
El Ingeniero Subdirector de Obras,
lose García Alance.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 3.975

La Comisión Municipal Permanen-
te de este M. 1. Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día diecinueve de
septiembre último, acordó se convo-
que subasta pública una vez que
contra el mismo acuerdo y el Pliego
de Condiciones Económico adminis-
trativas no se han formulado recla-
maciones, para ceintratar por ese
medio la ejecución del proyecto de
colector parcial de alcantarillado pa-
ra la calle Bermúdez Cañete, de esta
Ciudad, cuyo acto sezelebrará en el
Despacho Oficial de esta Alcaldía,
bajo mi Presidencia o Teniente de
Alcalde en quien delegue, con asis-
tencia del Sr. Interventor de Subas-

is

-
y del Secretario de la Corpora-

ción Munici p al, que dará fé del acto,
a las once horas del día siguiente al
en que expire el plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el poste-
rior al en que aparezca inserto el
anuncio presente en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia.

Servirá de tipo Para la licitación,
la cantidad de QU NCE MIL TRES-
CIENTAS DIEZ PESETAS CON
OCHENTA Y UN CENTIMOS, no
admitiéndose p ro p osiciones que ex-
cedan de preindicado tipo, presen-
tándose estas en la forma que deter-
ttlifla el artículo quince del Regla-
mento de Contratación Municipal,

de dos de julio de inil novecientos
veinte y cuatro, a las horas de once
a trece, ett el Registró Especial y
Negociado de Fomento de la Secre-
taría de esta Corporación, desde el
siguiente día al de la publicación ofi-
cial de este edicto hasta el anterior al
en que haya de realizarse la subasta,
extendidas en papel dc cuatro cin-
cuenta pesetas, acnmpatiandose el
carnet de identidad del proponente y
el resguardo que acredite haber
constituido en la forma que determi-
na el artículo diez y once de citado
Reglamento, el depósito provisional
ascendente a la suma de SETE-
CIENTAS SESENTA Y CINCO PE-
SETAS Y CINCUENTA Y CUATRO
CENTIMOS, importe del cinco por
ciento del tipo de subasta.

La fianza definitiva importante de
MIL QUINIENTAS.FREINTA Y UNA
PESETAS CON OCHO CENTI-
MOS, se constituirá en la forma y
dentro dd término prevenido en el
artículo diez y ocho de indicado Re-
glamento.

Para el bastanteci de poderes, se
designa a cualquiera de les Letrados
en ejercicio de esta Ciudad.

El expediente, proyecto y presu-
puesto, puede ser examinado por
los licitadores, dentro de las horas
háb les de oficina, en aludido Nego-
ciado de Fomento, durante el térmi-
no del anuncio de subasta.

Las proposiciones, a las q ue se
adherirá el timbre munici p al que co-
rresponda con arreglo a la Ordenan-
za, se ajustará al siguleate:

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
con carnet de identidad expedido
y domiciliado en 	
manifiesta:

Que enterado del pliego de condi-
ciones, anuncio, proyecto y presu-
puesto para ejecutar las obras de
colector parcial de alcantarillado
para la calle Bermúdez Cañete, de
esta Ciudad, se obliga y comprome-
te a ejecutar las obräs de referencia,
subordinándose a lo dispuesto en el
respectivo pliego de condiciones,
por la cantidad de. 	
(en letra) adjutando resguardo de ha-
ber constituido el deoósi l o provisio-
nal y el carnet de identiiad del pro-
ponente, declarando que las remu-
neraciones mínimas de los obreros
que se empleen en las obras, serán
las siguientes: 	

(Lugar, fecha y firma)
•

Baena, veinte de octubre de mil
novecientos cincuenta y dos.- El Al-
calde, Firma ilegible.

ENCINAS REALES

Núm. 3.898

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber.
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la Riqueza Urba-
na de este término para el próximo
ejercicio de 1953. los mismos tse en-
cuentran expuestos al público en es-
te Ayuntamiento durante las horas de
Oficinas, y por término de ocho días
hábiles, a partir del siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en

el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Encinas Reales, 18 octubre de
1952.—Antonio Lozano.

PEA ARROYA -PUEBLONUEVO

Núm. 3.918
Don Miguel Ruiz Calero, Alcalde

Presidente del I .Excmo. Ayunta-
miento de Peñarroya-Pueblonuevo.
Hago saber: Que la mairícula de

la Contribución Industrial, de comer-
cio y profesiones de este término
para el ejercicio de 1953. estará ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de 8 días contados desde la publica-
don de este anuncio, para que los
interesados puedan presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

fiarroya Pueblonuevó, 18 de oc-
tubre de 1952.—EI Alcalde, Miguel
Ruiz.

Núm. 3.919

Don Miguel Ruiz Calero, Alcalde
Presidente cid Excmo. Ayunta-
miento de Peñarroya-Pueblonue-
yo.
Hago saber: Que confeccionado

por este Ayuntamiento los documen.
tos cobratorios de urbana, corres-
pondientes al ejercicio de 1953, que-
dan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de 8 días, a contar desde el
que aparezca el presente en el BO-
LET1N OFiCIAL de la provincia pa-
ra ente los interesados puedan pre-
sentar contra los mismos las recia-
macionds que procedan.

Peñarroya-Pueblonuevo, 18 de oc-
tubre de 1952.—El Alcalde, Miguel
Ruiz.

Núm. 3.920
Don Miguel Ruiz Calero, Alcalde

Presidente del Excmo. Ayunta-
mielito de Petierroya-Pueblonuevo.

, Hago saber: Que al objeto de
que contra los mismos se puedan
presentar las reclamaciones que se
crean pertinentes, por los interesa-
dos legRimos, y en el Negociado de
Contribuciones de. este Excelentísi-
mo Ayuntamiento, se hallan ex p ues-
tos al público por término de 8 días
hábiles, desde el que aparezca el
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, los documentos co-
bratorios de Rústica, para el próxi-
mo ejercicio de 1933.

Peñarroya-Pueblonuevo, 18 de oc-
tubre de 1952.—El Alcalde, Miguel
Ruiz.

VALSEQUILLO

Núm. 3.923
El Alcalde de Valsequitlo, hace sa-

ber:
Que confeccionada la Matrícula

Industrial de este término Municipal
formada para el ejercicio de 1953,
queda dicho documento expuesto en
la Secretaría Municipal por el plazo
de ocho días hábiles, a fin de que
durante los mismos pueda ser exa-
minada por quienes lo deseen y adu-
cir las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se pública por medio del
presente para general conocimiento.

Valsequillo, 18 de octubre de 1952.
-Manuel Tocado.

Núm. 5.924

El Alcalde de Valsequillo, hace sa-
ber:
Que recibido de la Administra-

ción de Propiedades y Contribución
Territorial de la provincia, el apendi-'
ce de alteraciones de la riqueza rús-
tica de este término para el ejercicio
de 1953, y confeccionadas las listas
cobratorias de la citada contribución,
quedan expuestos al público ambos
documentos en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que durante el
plazo de quince días hábiles puedan
ser examinados y presentar contra
los mismos las reclamaciones a que
hubiere lugar.

Valsequillo, 18 de octubre rgde 1952.
- Manuel Tocado.

Núm. 3.925

Terminado los Padrones y Lista
Cobratoria de los edificios y sola-
res de este término, formado para
el próximo ejercicio de 1953, queda
de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por espa-
ció de ocho días a contar desde el
siguiente al de la fecha de su iescr-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, a los efectos de reclama-
ción finido el cual, no podrá ser ad-
mitida ninguna.

Valsequdlo, a 17 de octubre de
1952.—El Alcalde, Manuel Tocado,

RUTE

Núm. 3.922

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo, Ayuntamiento de Rute, hace
saber:
Que habiéndose confeccionado la

Matrícula Industrial y de Comercio
para el próximo ejercicio de 1953,
queda expuesta al público en esta
Secretaría Municipal por término de
15 días häb les, contados desde el
día sigu'ente a la inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, al
objeto de que durante dicho periodo
pueda formularse las reclamacio-
nes pertinentes

Pule, a 15 de octubre de 1952.—El
Alcalde, Francisco Salto.

LOS MORILES

Núm. 3.914

Don Rafael Cliacón Gutiérrez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Moriles (Cordiaba).
Hago saber: Que recibido de la

Administracion de Propiedades el
apéndice de alteraciones de la ri-
queza rústica de este término para el
ejercicio de 1953, y confeccionadas
las listas cobratorias de la citada
contribución, quedan expuestos al
público ambos documentos en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para
que durante 15 días hábiles, puedan
ser examinados y presentar contra
los mismos las reelamaciones a que
hubiere lugar.

Moriles, 15 de octubre de 1952.—
El Alcalde, P. Chacón.
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VILLANUEVA DEL RET
Núm. 3.926

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que formados los documentos co-

bratorios de la riqueza territorial rúss
tica de este término, para el próximo
año 1953, en los que se han tenido
en cuenta las alteraciones habidas
por cambio de riqueza que constan
en el apéndice remitido por la Admi-
nistración de Propiedades y Contri-
bución Terriiorial, estarán expuestos
al público juntamente con el apéndi-
ce en esta Secretaría municipal, du-
rante el plazo de ocho días hábiles,
a contar desde el que se inserte este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
lo provincia, para que puedan ser
examinados por los contribuyentes
efectos y poder presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Villanueva del Rey, a 18 de octu-
bre de 1952 Firma iigihle.

PUENTE-GENIL
Núm. 3.962

El Alcalde de Puente Genil, hace sa-
ber:
Que terminado el Padrón de la

Contribución ludustrial formado por
este Ayuntamiento para el próximo
ejercicio de 1953, queda expuesto al
público en la Secretaría Municipal
(Negociado de Estadística), por el
plazo de diez días hábiles, durante
las horas de nueve de la mañana a
dos de la tarde, durante cuyo plazo
podrán los contribuyentes formular
contra el mismo las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ial conocimiento.

Puente Genil, 18 de octubre de
1952.—Jesús Aguilar Luna..

VALENZUELA
Núm. 3.963

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios para la Contribución
Urblna de esta villa y su tdrmino, pa-
ra el próximo ejercicio de 1953, que-
dan los mismos ex p uestos al público
en esta Secretaría Municipal por el
plazo de ocho días hábiles a partir
del día que aparezca p ublicado el
presente edicto en el BOLET/N OFI
CIAL de la provincia, a fin que du-
rante el indicado plazo los interesa-
dos puedan formular las reclamacio-
nes que estimen en derecho.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Valenzuela, a 18 de • octubre de
1952.—Juan J. Olivän.

VILLAHARTA
Núm. 3.964

Don Carlos Dov81 Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Vfflaharta (Córdoba),
Hago saber Que habiendo sido

confeccionados los documentos co-
bratorios de la contribución territo-
rial Urbana, quedan ex puestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el plazo de ocho días,
para que puedan ser examinados
por los contribuyentes y presentar
las reclamaciones que estimen perli-
sientes.

Villaharte. a 20 de octubre de 1952.
— E! Alcalde. Carlos Doval.

JUZGADOk5
BAENA

Núm. 3 935
Don José Illescas Melendo, Juez de

Primera Instancia de la Ciudad de
Baena, y su Partido.
Por virtud del presente y conforme

a lo acordado en providencia de es-
ta fecha en los autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía hoy en pe-
riodo de ejecución de sentencia ins-
tado por don Francisco Nieto Alva-
rez contra don Benito Montoro
Ucles y su esposa dona María An-
tonia Rivas Alejo, se convoca terce-
ra subasta sin sujeción a tipo y por
término de 20 días para la venta de
la siguiente:

FINCA
Casa en la villa de Valenzuela

marcada con el número treinta anti-
guo y cuarenta moderno de la calle
Santiago, que linde por la derecha
entrando con otra de Juan Luque Su-
sin, por la izquiet da con la de Pre-
sentación Díaz Rodríguez y por la
espalda con solares propios dc la
calle San Pedro. No está inscrita en
el R. gistro de la Propiedad a nom-
bre de la deudora. La subasta ten•
drá lugar en este Negado el día vein-
te y uno de nc.viembre próximo y
hora de las once, para la que servi-
rán las siguientes condiciones.

Primera: Sin sujeción a tipo por
ser tercera subasta.

Scgunda: Para tomar parte en el
remate habrán de consignar los lici-
tadores el diez por ciento de la canii
dad de diez y nueve mil quinientas
pes e tas que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no
se admitirán las ofertas que se ha-
gan.

Tercera: Que se convoca la su-
basta sin suplir p reviamente la fal
ta de titules, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la
misma que obra unidad a los autos,
sin poder exigir ningunos otros y
que las cargas y gravamenes de ca-
racter preferente quedarán subsisten-
tes y sin cancelar, sin destinar a su
extinción ni a completar la titulación
el todo ni parte del remate.

Para todo lo demás no especial-
mente previsto se estará a las nor-
mas generales de las Leyes Proce-
sal e Hipotecaria.

Dado en Baena, a diez y seis de
octLbre de mil novecientos cincuenta
y dos.—José Illescas Melendo. - El
Secretario Judicial Licenciado, José
Rabadán.

CORDOBA
Núm. 3.973

Don Andrés de Castro Ancos, Ma-
gistrado, accidentalmente juez de
Primera Instancia número dos de
esta Capital.
Hago saber: Qt12 en el juicio eje-

cutivo que en este Juzgado se sigue
a instancia de dona Saledad Natera
y Ladrón de Guevara contra don Ra-
fael Pintado Puiz, ha acordo sacar a
pública primera subasta para 5U ven

la los siguientes bienes embargados
al demandado:

Un aparato de radio de cinco lám-

paras, marca 5ayona, en perfecto es-
tado de funcionamiento, apreciado
en MIL CUATROCIENTAS PESE-
TAS.

Una cafetera marca Campeona, de
dos brazos y rescaldador acoplado
ah misma, seminueva, en perfecto
estado de funcionamiento, apreciada
en CINCO MIL QUINIENTAS PE-
5E1 AS.

Ur a báscula marca Montaña, con
fuerza para quince kilos. en perfecto
estado de funcionamiento, valorada
en MIL DOSCIENTAS CINCUENTA
PESETAS.

Dicha subaste se celebrará en la
Sala Audiencia de este juzgado el día
QUINCE DE NOVIEMBRE Y HORA
DE LA ONCE.

Para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente loa iici-
tadores en la mesa del Juzgado, una
cantidad igual por los menos al diez
por ciento del valor de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

No 9e edmitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerse el remate
el calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Córdoba, a diez y ocho
de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.—Andrés de Castro.—

Ei Secretario, Manuel Moral.
gilmerate.+4

Núm. 3.844
Don Francisco Perea /Masco, Fiscal

Munici pal Excedente y Juez Mu-
nicipal número dos de esta Capi-
tal.
Por el presente, requiero y encar-

go a todas las autoridades y Agen-
tes de la Policia Judicial, la busca y
captura del condenado Enrique Ca-
munas Rodríguez, de ignorado do-
micilio y paradero, el quelia sido
condenado a la pena de 15 días de
arresto en el juicio de faltas seguido
en su contra por lesiones; caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado.

Y para que conste expido el pre-
sente en Córdoba, a 11 de octubre
de 1952.—Francisco Perea. - El Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm, 3.870
Francisco Rivas Infante, hijo de

José y de Rosario, natural de Málaga,
de estado casado, profesión jornale-
ro, de 39 anos, domiciliado última-
mente en Córdoba, procesado por
robo, en la causa núm. 157 de 1951,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción nú-
mero 2 de Córdoba, apecibido en
caso contrario de ser declarado res,
belde.

Córdoba, 16 de octubre de 1952.
—El Secretario, Trinidad Castelo.
—V.° B.° El Juez de Instrucción, An-
dres de Castro.

POSADAS
Núm. 3.871

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el

Sr, Juez Comarcal de esta villa, en
providencia dictada con esta fecha
en los autos de juicio verbal de fal-
tas que se siguen en este Juzgado
por denuncia de la Guardia Civil de
este Puesto contra Juan Morales Lo .

zano, por hurto de leña, de la finca
.Huerta Alamillo., de la propitdád
del vecino de esta villa A ntonio Si.
les Rubio y encontrándose en la ac.
tualidad el denunciado en ignorado
paradero, toda veL que no ha ski(
habido en el domicilio que se consig.
na en la denuncia, se cita por medic
de la presente a referido inculpado z
fin de que asista a la celebración do
juicio verbal de faltas que tendrá
gar en la Sala Audiencia de este
gado Comarcal el día siete de no
viembre próximo, a las trece y veift
te horas del mismo; advirtiéndole qs
deberá asistir provisto de los medio
de prueba que intente valerse y aper.
cibiéndole que de no comparecer ir
parará el perjuicio a que hubiera Is
gar en derecho.

Y para que le sirva de citación er

forma expido le presente para su pu

blicación en el BOLETIN OFICIAL
e esta provincia, en Posadas, a 9 de

octubre de 1952.—El Secretaric,
José Costello.

PUENTE GENIL
Núm. 3.872

Don José Malla Reina Porras, Jue
Municipal de Puente-Genil (Cór

• doba).
Por la presente requiero, mego

encargo a todas autoridades y aga
tes de la Policia Judicial, procedan
la busca y detención del p enado Ar
tonio Romero Gil, de 40 años, qu
dijo ser vecino de Puente•Genii
cuyo actual domicilio s paradero s
ignora, para que cumpla la pena de
3 días de arresto que me or se le
puso en juicio de fallas número 1344
de 1952, por contra la propiedad, pc
niéndolo, caso de ser habido, a dis -
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, se Vi

pide esta requisitoria en Puente.GQ:
nil, a 16 de octubre de 1952.—E
luez Municipal José María Reina.-
EI Secretado, Firma ilegible.

ZAFRA
Núm. 3 873

M i guel Garcia Sánchez, (e) Sot
che, de 28 años de edad, soltero, d
profesión carterista, natural de Mi
lago' y vecino que dijo ser de Córdc
bu, en calle del Medio, número 5, y
cuyo actual paradero se ingnorr,
comparecerá en el término de 10 1129
ante el Juzgado Comarcal de esta ciu

-dad, sito en el Ayuntamiento, a fin cl

extinguir en el Depósito rriunicipal de
esta, 25 días de al resto menor a que
fué condenado en el juicio verbal de
faltas, seguido en su contra con cl

número 20 de 1952.
Al mismo tiempo ruego y encarg

a todas autoridades asi civiles com
militares, y ordeno a iudividuos d
la Policia Judicial que procedan a
busca y captura de dicho penad(
que, caso de ser habido, será puet,
tO a disposición de este Juzgado in
mediatamente, hasta que extinga di
cha pena.

Dado en Zufra, a 10 de octubre d
1952.—E1 Juez Comarcal suetitul(
Firma ilegible. El Secretario P. ti r

Gabriel Alvarez.
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